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FORMATO ACTA PARA INICIO DE PRÁCTICAS
CONSULTORIO JURÍDICO Y CENTRO DE CONCILIACIÓN

CIUDAD Y FECHA: 			
NOMBRE COMPLETO:
CÉDULA:
CORREO ELECTRÓNICO:
NÚMERO DE CELULAR:
SEMESTRE:
JORNADA:

En la fecha se convoca a nombre del estudiante_ identificado con C.C. número de la ciudad de nombre ciudad estudiante de la Facultad de Derecho de la Institución Universitaria de Colombia, quien ha cumplido con los requisitos de Ley y conforme normas internas, adquirió la calidad de “Estudiante adscrito”, para realizar las prácticas jurídicas, cumpliendo con la disposición de Ley 2113 de 2021 y demás disposiciones.

Se informa que:

1. Conoce las tres modalidades para la realización de la práctica de Consultorio Jurídico (En la sede de Consultorio Jurídico modalidad interna o externa).

2. Deberá cumplir con la lectura de los requisitos para prácticas jurídicas, la jurisprudencia correspondiente y el reglamento del consultorio jurídico y centro de Conciliación.

3. Deberá cumplir con la lectura del ABC Consultorio Jurídico, ABC Centro de Conciliación e Instructivos para SICAAC.

4. Entrega de documentación completa: Hoja de vida, el formato de acta para prácticas consultorio jurídico y centro de conciliación, fotocopia de la cédula y certificado laboral reciente.

5. Las carpetas de casos deberán ser diligenciados en su totalidad por el mismo estudiante sin tachones ni enmendaduras.

6. Para la entrega final de carpetas de casos culminados el estudiante deberá diligenciar el formato de Relación de casos y las carpetas deberán estar totalmente diligenciadas (Para todas las modalidades).  El marbete deberá seguir las siguientes recomendaciones: color amarillo para las carpetas de conciliación, color rosado para los casos laborales, color verde para casos de civil y familia, color azul para casos de penal y administrativos, color blanco para las otras áreas como por ejemplo los disciplinarios o comerciales.  Además, se debe entregar las carpetas digitalizadas en un CD debidamente rotulado con el nombre del estudiante.

7. El estudiante debe registrarse en el sistema de información SICAAC y cargar los casos de conciliación realizados. 

8. El estudiante debe presentarse al consultorio jurídico con un vestuario Formal. Para caballeros de corbata de lunes a jueves. No se admite vestir en jeans.

9. El estudiante se compromete a asistir conforme al cronograma asignado por la secretaría, para manifestar los días de asistencia al Consultorio jurídico y centro de conciliación de la Institución Universitaria de Colombia.  En el caso de la práctica externa se compromete a asistir conforme al cronograma establecido por la Entidad correspondiente.

10. Las sustituciones de casos disciplinarios o penales asignados de entidades externas serán realizadas solo cuando el estudiante este incluido en la lista de graduación.

El estudiante acepta las condiciones establecidas previamente en este documento y por lo tanto se abstiene de formular o solicitar cambios a dicho instructivo.

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende con la firma en el presente documento que, he leído, comprendido y aceptado los términos y condiciones establecidas en el ABC Consultorio Jurídico y ABC Centro de Conciliación y a cumplir cabalmente con los anteriores protocolos. 



	


Firma del estudiante: _______________________________           HUELLA   
Nombre estudiante: XXXXXXXXXXXX
Cedula del estudiante: XXXXXXXXXXXX de XXXXX




Se deja constancia el ingreso el estudiante bajo las condiciones y cumplimiento de los requisitos de inicio y aceptan los firmantes en la ciudad de Bogotá D.C., en el Instalaciones del Consultorio Jurídico y del Centro de Conciliación.

Atentamente, 




ALEXANDER JAIMES MEDINA
Director de Consultorio Jurídico
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